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Bogotá D.C, marzo 19 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28ª – 41
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Solicitud prórroga respuesta a la Proposición 404 de 2025- ¿Cómo avanza el desarrollo 
de la ruralidad en Bogotá?

Respetada Dr. Giraldo cordial saludo,

En atención a la solicitud según asunto con radicado No. 2025IE5208 O 1, con el respeto 
acostumbrado y con el propósito de darle respuesta de fondo, solicito se conceda una prórroga de 
cinco (3) días hábiles, sobre el particular.

Lo anterior considerando que la información requerida es extensa, lo que implica un tiempo adicional 
para su consolidación.

Agradezco su amable comprensión y respuesta.

Cordialmente,

Proyecto: Camila Giraldo Betancurt- Contratista Dirección 
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